
Afio CVII Jueves, 16 de mayo de 1940. Núm. 112

VRKCIÜS íf PUNTO D£ SU8C81PC1OK

THmettr» .............................. 15 pceettó.
$?H.t8Ue ........ -.-i ................ 39 —.

........................   « —

Las ecscrlpcioneti, se sólititarán de. ia -Df'rcr^H ■*» 
pÍQ*at«IU, calle Pigtistelli, 87.

-ky de fuera- podrán hocer-.e rénríticndG el tapate 
ver tiro tostel u otro media.- ‘

Todos los pagos se verificarán en la Depositarla 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

" Les cámeroe que se rédenien"'deepuée de transe^. 
frises' Cflut'o desde aw publicación liólo sé-ser- 
virín ui precio de venta, o sea a $6 céntimos lo* dd 
año cemente; 8’7$ ptai., los del «Bo anterior, y d'' 
rtro; años, '.tua peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fcr ceda Does o "rwctOn que ocupe cada ar.uñeta 

e do-cnineuto que oe inserte, 1'58 peseta*. Ai origine) 
ecóttpaftará un aeíte móvil de UNA peseta por cade 
•nserción.

Loa derechos de publicación de número» eattaon- 
dinsrioa y suplementos serán convencionales de aecer. 
do con la entidad o particular que. lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, lólo m ieseriafó» 
tríTio ab^no o cuando haya persona en la capital 
erapoeda de éste.

Las inserciones »e eoIiciUrán del Exento. Sr. Gob** 
aador, por oficio, exceptuándose, segén está praF* 
nido, las d* la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejesepie' 
del Bo .l e t i» rMpectivo como ccmprobent*, siendo ¿f 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que s na solo cjt*c- 
piar, que se solicitar* en el oScic de rraisióa dij 
original, los Centro» oficiales. , _

El BoLiTin Orrcui. se baila de vonte en k h» 
yrenta del Hogar Pignatífii. .

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

gSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. esjcdutamcnte que los seBorc» Alcalde» y Secretarios reciban «'• 
Guille, Of ic i*l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
4Wtn¿ibre, donde permanecer* hasta el recibo del siguiente.

4 ,2C’.Sre». trotgrioa cuidarán, bajo cu más estrecha responeabili- 
jal, de conservar los números de este Boiarfa, coleccionados orde- 
oadEmente para su fttsx¿derración, que deberá verificarse el final 
4» qeda eencs'.M

leyes obligan en Ix PetítnMuX, ielaa adyacente», CasaiUv i * 
iritorio» de Africa r u jc Io » a la legialaeión peninaular, a loa Teist* 
alas de cu promulfsción, ái ?n ella» no ae diepuiieae otra tota. (CA 
digo civil)

Las diapoRÍcionea del Gobierno son obligatoria* para ¡a cnpifil i** 
provincia desde que ce publican oficialmente en elle, y desde ezt'JV 
dk» después para lo» demá» pueblo» de la tsittsa prorbicie. (Ley ti 
» de noviembru dt 388?).

SECCION SFJGUNDA
Núm. 2.366.

Gobierno Civil de la provincia
. i de Zaragoza.

TASA Y ORDENAMIENTO DE LA ALFALFA

Circular

Estudiadh con detenimiento el problema de la al
falfa y teniendo presentes los diversos intereses legíti
mos que entran en juego (tosté de producción, gastos 
de manipulación y margen comercial), mediante los de
bidos asesoramientos, para llegar a un precio armoni- 
zable con las posibilidades de la ganadería productora 
de leche, ¡ dispongo con carácter obligatorio para la 
provincia las normas siguientes:

1 .a Tasa para el cultivador: 17 pesetas los 100 ki
los, ¿e buena calidad, comercialmente seca, suelta y 
puesta en pie de prensa.

2 .a Para almacenistas y exportadores: 25 pesetas 
100, kilos, de buena calidad comercial, empacada y so
bre1 vagón de origen.

3 .a Desde el mes de octubre, aumento de 0‘50 pese
tas mensual en 100 kilos, en concepto de interés del 
capital,-mermas y gastos Je almacenamiento.

4 .a En breve se darán normas para el transporte 
poi carretera y por ferrocarril, tanto para el ititerjor de 
la provincia como para fuera. ■

5 .^ Los infractores serán severamente sancionados. 
Zaragoza, 15 de mayo de 1940. '

■' El Gobernador civil, 
Francisco Sát nz de Tejada •

Núm. 2.367.
RESES MOS1 RENCAS.—Circular.

Lg Alcaldía de Torrellas da cuenta de que al vecino 
de dicha villa Saturnino Pérez Molina, se le ha extra
viado una yegua de color royo, de 6 años, de 1'500 me
tros de alzada, herrada de las extremidades, con una 
estrella en la frente, el cual semoviente se ha marcha
do dej término municipal. , . .

Lo. que se hace púbHco por medio de este periódico 
oficjal para general conocimiento, encargando a las 
Autoridades de esta provincia dependientes de la n ía 
practiquen gestiones para averiguar el paradero de di
cho semoviente con el fin de que pueda ser. re integrad o 
a su propietario.

Zaragoza, 15 de mayo de 1940.
J El Gobernador civil ,

■ Francisco Sáenz de Tejada.

' SECCION QUINTA
m Núm. 2.368. ■ 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza

, Norma» para eatablecer c! racionamiento de pan.
A fin de establecer el racionamiento de pan mediante 

lis correspondientes hojas de cupones, todos los indus
triales panaderos de esta capital y sus bairios se per
sonarán, en término de cuarenta y ocho horas, en el 
Sindicato de Panificación, con objeto de recoger los 
impresos necesarios nara relacionar todas las libretas 
selladas en sus establecimientos., contoime a las nor
mas, que dichOjSmdicato les facilitará. ,

igualmente relacionarán en impreso aparte .03 sumi
nistros de pan no familiates que ordinariamente vienen 
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teniendo, tales como hoteles, fondas, pensiones, cafés, 
bares y similares, internados de colegios, centros bené
ficos, etc., especificando claramente la clase de cada 
uno de ellos, no siendo preciso hacer constar la canti
dad de pan que precisan, toda vez que esta Delegación 
posee los datos necesarios para fijarla.

Los citados in iustriales horneros entregarán cum
plimentadas las aludidas relaciones en el referido Sin
dicato, durante todo el viernes próximo día 17.

A efectos del anterior racionamiento, se advierte al 
público:

1 .° Que para el racionamiento familiar, únicamen
te se elaborarán dos clases de pan, familiar y de lujo, 
a razón de 2'0 y 200 gramos por ración individual dia
ria respectivamente.

2 .° Que los horneros únicamente admitirán libretas 
de racionamiento familiar y suministros colectivos has
ta donde alcance el cupo de harina que hasta la fecha 
tenían adjudicado.

3 .° Los hoteles, bares y similares, internados de 
colegios, centros benéficos, etc., comunicarán a sus 
proveedores la clase de pan por que optan, a fin de 
que éstos lo hagan constar en la relación correspon
diente.

Zaragoza, 14 de mayo de 1940.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Tranportes,

• * ♦
Núm. 2.369.

Al objeto de conseguir la mayor equidad posible en 
los suministros de pan, respondiendo así a recientes 
acuerdos del Gobierno, se observarán las siguientes 
normas:

1 .a En cada pueblo se constituirá una Junta integra
da por el Alcalde, Cura párroco y el Jefe local de 
F. E. T. y de las J O. N. S., con el" fin de estimar los 
vecinos a quienes, en virtud de la índole de su trabajo 
y recursos con que cuenten, se les deoe considerar con 
derecho a ración extraordinaria de pan.

El número’de raciones suplementarias por familia no 
podrá exceder en total del 50 por 100 de las personas 
que la constituyan.

2 .a La indicada Junta, en un plazo no superior a 
diez días de su constitución, dará noticia a la Delega
ción local de Abastecimientos de las raciones suple
mentarias que se concedan, a fin de que por este Or
ganismo se efectúe la oportuna anotación del aumento 
de las mismas, en la consiguiente cartilla de raciona
miento.

3 .a En las capitales de provincia y poblaciones que 
su importancia lo requieran se constituirán tantas Jun
tas como distritos o barrios, con arreglo a las caracte
rísticas de la ciudad, las cuales en análoga forma co
municarán sus acuerdos a la Delegación local, a los 
indicados efectos.

4 .a A su vez, las Delegaciones locales pondrán en 
conocimiento de la Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes el total de raciones de pan a 
consumir'en cada ciudad o pueblo, haciendo indica
ción de las que corresponde normalmente según el nú
mero de habitantes y las suplementarias.

5 .a El conocimiento de los datos anteriores en rela
ción con el de las disponibilidades de harina, dará 
como consecuencia el tipo de ración de pan que las 
circunstancias permitan suministrar.

D* sde luego se tendrá muy en cuenta no rebasar por 
ningún concepto el tope de 250 gramos momentánea
mente establecido.

aragoza, 14 de mayo de 1940.—El Gobernador ci
vil, Jefe de hs Servicios provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 2.370.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.
Hasta las trece horas del día 27 del actual se admi

ten proposiciones a fin de contratar, mediante concur
so abreviado, las obras de demolición de la casa 
núm. 7 de la plaza de Huesca.

Las condiciones de esta licitación se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fo
mento), durante los dias hábiles y a las horas de 
oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata, asciende a la 
cantidad de 500 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 13 de mayo de 1940. —El Alcalde-Presi

dente, luán José Rivas.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Enrique Ibáñez.

♦ ♦ ♦
Núm. 2.371.

Hasta las trece horas del día 28 del actual se admi
ten proposiciones a fin de contratar, medíate concurso 
abreviado, las obras de demolición de la casa núme
ro 26 de la calle de Goicoechea.

Las condiciones de esta licitación se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fo
mento), durante los días hábiles y a las horas de 
oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 1.000 pesetas.

Zaragoza, 13 de mayo de 1940.—El Alcalde-Presi
dente, Juan José Rivas.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Enrique Ibáñez.

Nám. 2.141
Exh-acto, de los acuerdos adoptados por la Comisión 

miinlcipal Permanente, durante el 'J>nmer trimes
tre de 1940.

(Conclusión1 Véase B O. núm 110)]

Sesión ordinaria del día 13 de marzo de 1940.
Lectura y aprobación de4 acta de la sesión ante

rior.
iHacer constar en acta la satisfacción tieli Ayun

tamiento por las merecidas distinciones de que ha 
sido objeto el Sr. Alluc Salvador, al propio tiempo 
que su sentimiento por su traslado a Madrid.

Que se adquiera un juego de tres arañas monu
mentales para instalarlas en el Santo Templo Metro
politano de Nuestra Señora <M Pilar, y que sean 
testimonio perenne de la gratitud de Zaragoza hacia 
su excelsa Patrona.

Nombrar a D. Julio Estremera y D. IValentín Me
dina ¡para presidir lia Mesa de la subasta a celebrar 
para adjudicar las obras de construcción de una ga
rita para la Policía de Abastos en Casablanca. ,

Aprobar 1a distribución de fondos correspondien
te a1 mes de la fecha. .

Desestimar instancias de D. Juan Pérez, D. Nico
lás Navarro, D. Mariano Martínez, D. Ambrosio 
Casulla y D. Pedro Gil, que solicitan plazas en ser
vicios mutni<ípa1ies. ,

Conceder la excedencia voluntaria a los Guardias 
municipales D. Angel Serrate y IDi. Guillermo Fer
nández.

Abonar a D. Julio Dufong los haberes que no 
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llegó a percibir su tía D.a Capitolina Dtilong, falle
cí la en noviembre de 1938.

Conceder socorro reglamentario a la viuda del 
peón caminero D. Mateo Altarriba y abonarle los 
haberes devengados y no percibidos por su esposo.

Otorgar la vecindad a D. Manuel Griñán Aracil 
y D.a Julia Comín Cólera.

Abonar al becario D Juan Antonio Giménez los 
haberes devengados y no cobrados desde L° {de oc
tubre de 1936 a l.° de abril de 1939

Retirar provisionalmente a los becarios que ac- 
tuabnc-nte perciben haberes del Estaño, los benefi
cios que se les otorgó para estudios, anulándolos a 
aquellos que ingresen en d Ejército.

Incluir como crédito reconocido en el presupues
to de 1941 d importe de las estank-ias de enfermos 
civiles en el Hospital militar del Terminillo.

Acceder a que el ooiero municipal Luis Lahoz 
Monforte, sea llamado en lo sucesivo Miguel Luis 
Lahoz Man,forte, según acredita.

Que e' contador de bultos del mercado de pes
cados, D. Manuel Marín Gracia, ¡jase a desempe
ñar el cargo de mozo de limpieza de! mercado de 
la Plaza de Lanuza.

Subvencionar con 1.000 pesetas la III Vuelta Ci
clista a España. . • . , . .

Adquirir unas postales publicadas por el Ayunta
miento de Teruel. ,

Autorizar al iGentro Mercantil, Industrial y Agrí
cola para usar el escudo de la ciudad en los repos
teros que coloca en sus balcones.

Reconocer el crédito a que ascienden los suminis
tros efectuados por la casa José María Fernández 
al Instituto municipal de Higiene. , .

Jubilar, por haber cumplido la edad' reglamentaria, 
a la Maestra D.a Raimunda Castellano. .

Denegar el aumento de subvención a Organiza
ciones Juveniles interesada por la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

No acceder a lo interesado por el Subjefe deja 
Guardia municipal D. Maximiliano Garralaga, sobre 
la forma de provisión de la plaza de Jefe de dicho
Cuerpo. ■ 1 '

Designar Delegado del Ayuntamiento en el lea- 
tto Principal a D. Rudesindo Nasarre

Constituir el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones a urja plaza de Odontólogo de la Benefi
cencia municipal. •• a

Aprobar relación de facturas de la 'Sección de Go
bernación. .

Conceder licencia para ejecutar obras en: Cerezo, 
58: Santiago, 2; Canteras, 52; Val 6; Funes, 1 
duplicado; Roche, 32; Plaza de San Miguel, 3; Don 
Jaime I, 22, y Azoque, 54.

Autorizar .para construir edificio: a D Augusto 
Schuler, en Funes (angular a la travesía dd mismo 
nombre); a D. Francisco García, en Paseo de Ma- 
r^ Agustín 101 y 103'; a D. Francisco Cayero 
en carretera de Madrid, kilómetro 317; a O._ M>guel 
Irisarri, en camino de Almozara a P. J , 
mmtruez en Madre Sacramento;; a D. Joaquín 
Corfi^ San Marrial. 46; a D. Pablo Lapetra en 
Miralbueno, y a O. Francisco Vidal, en Ame i 
ca 26 1 :

Conceder permisos para obrasi de relor™ay 
pliación: a D. Pelayo Díaz, en Costa, . : a D. Dio
nisio Ucar, en Paseo de la Indqrendencia, 10, a clon 
Antonio Rétela, en Castelar, 21; a D. José Unel 
en plaza del (Carmen, 3; a Da Elvira Calavia, en 
Mayor, 44; a D. José Latre, w Forment, 6, y a
D. Pedro Lóu, en Gemianías, 6 y &

Recibir provisionalmente las obras de derribo de 
las casas: Rufas, 2; Coso, 14; parte de la 112 del 
Coso, y Plaza de la Seo, 1, 2 y 3.

Recibir provisionalmente las obras de pavimenta
ción de’ andén central de la Avenida de! General 
Mola, aceras manzana 38 de F. E. T., Cooperativa 
de Casas Baratas y aceras manzana 84, piscinas y 
parques; de las de mosaico, calle paralela Gran 
Vía (frente al Cuartel dc Transmisiones), y las de 
pavimentación, aceras ambos lados, Avenida de San 
José (desde Miguel Servet al camino del Puente 
Virrey). . .,

Aprobar proyecto relativo a la construcción de 
una manzana de nichos a perpetuidad.

Autorizar para construir paso sobre la acera, fren
te a Predicadores, 79 y Boggiero, 26.

Expropiar totalmente las casas números 9 y 3 de 
la calle de las Flores.

Adjudicar a la Sociedad “Fomento de Obras y 
Construcciones”, a virtud de concurso celebra*’o, los 
restos de materiales sobrantes de obras municipa’es.

Recabar de los beneficiarios de licencias de obras 
declaración expresiva del estado de las obras, fecha 
del permiso y plazo en que, a su juicio, quedarán 
terminadas, indicando, en todo caso, las dificultades 
que encontrasen.; que se forme una relación de todas 
las Irencias concedidas desde L° de enero de 19. 8 
hasta la fecha y bacet constar el projjósito del 
Ayuntamiento de demnclar a quieres de cualquier 
manera pudiesen ser ani-ado4- de ce r,tribuir a la 
crisis de la vivienda • ,

Aprobar rdaJeión de facturas de a Sección de
Fomento. , , .

'■ Anunciar la caducidad de los arrendes de las se
pulturas de! Cementerio ocupadas en el primer tr- 
mestre'de 1935, así como las renovaciones efectuadas 
en el mismo trimestre y año.

Aprobar las actas presentadas per la Inspección 
de Arbitrios.

Arrendar a D Ruperto Escolies e1 cuarto nu 
mero 5 y el desválni dd Depósito Aldmmistrativo en 
las condiciones que se indican, y de dar de baja e 
arriendo de los que actualmente ocupa. ,

Fijar la tasa diaria a col.rajpor anuncios murajes 
y de mano a la Empresa del Cinema España.
' Autorizar a D. Fructuoso fuiz para hacerse abas 
tecedor de carnes. .

Autorizar a los feriantes para continuar con sus 
instalaciones durante el actual mes maizo, advir
tiéndoles que, finada el mismo, deberán levantai 
inexcusablemente sus instalaciones.

Poner a nomflire de D. Juan Recaud el 
núm. 64 de la fila 4.a adquirido por D.‘ Adela
Corrie. ,

Cobrar a D.a Benarbea Gialindo el canon de agua 
V vertido correspondiente a 1a finca D. Jaime I, 2., 
y 31 y al año 1938 y 1939 on la forma que se 

111 Autorizar d traspaso de una cueva de Jushbol 
a favor de D. Angel Estel^an.

Autorizar a D. Gregorio Mateo para establee 
un colmenar en Vedado Peñaflor.

Ceder a D. José, López una faja de terreno so
brante de la vía pública.

Celebrar subasta para d arriendo de terreros para 
instalar puestos de venta de helados en la vía pu
blica. , . . .

Que. durante el mes de mayo se celebre una tena 
de garitas y atracciones simlar a la de octu je y 
facultar a la Alcaldía para que designe los señores 
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que han de presidir la mesa en él acto de la subasta.
Desestimar reclamación interpuesta por “Usón”, 

S. A., contra una acta de inspección por licencia de 
apertura de establecimiento.

Satisfacer a la Administración Re lentas Pú
blicas, Negociado de Patente Nacional, la cantidad 
de 500 pesetas para material.

Aprobar relación de gastos y gestiones realizadas! 
por el Tenientie tic Alcalde D. Julio Estremera,! 
en un viaje realizado a Barcelona y otras loicauda-j 
de.-., en compañía del Jardinero mayor municipalJ 
^Sesión ordinaria del jdía 20 de marzo de 1940. j

Lectura y aprobación del acta de la sesión ante-;
r‘or- , L L. :*i.

Hacer constar en acta, comunicándolo a la inte
resada, la satisfacción del Concejo por ios relevan
tes sen-icios prestados por la Maestra jubilada doña 
Raimunda Castellano.

Aceptar y aprobar el bando .de la Alcaidía sobre 
circulación y buenas costumbres.

Aprobar proyecto de la Direccióni de Montes 
Parques sobre repoblación forestal del Monte de 
Terrero, a virtud de la moción del Sr. Estremera 
con las ampliaciones que se indican.

Conceder socorro reglamentario a la viuda del 
obrero municipal D. Pascua!. Aranda Martí.

Desestimar instancias de D. José Itóñez, D. Ale
jandro Juste, D, Segundo Ungo y D. (Gregorio 
García, que solicitan plazas en servicios municipales.

Conceder la vecindad a D.a Mauricia Higueras 
y D. Francisco Alquézar Rodrigo.

Dar de baja en el [jadrón de voemps y moradores 
a L). Francisco Aguaviva.

Autorizar al Hermano Mayor de la Cofradía de 
la Entrada de Jesús en Jerusalén, para que figure 
en el guión, insignias y emblemas jde la Cofradía 
un león sobre fondo encamado.

Aprobar la corrida de escalas entre las Maestras 
municipales, con motivo de la j.uibilación de doña 
Raimunda Castellano. ■

Pasar a Oficial L° en el lugar que le corresponde 
at funcionario de la misma caib^oria, (Excedente, 
D. Luis Navarro Félez

Adquirir mobiliario para el despacho del Director 
del Instituto Municii>al de Higiené-

Desestimar instancia de D. Migud Angel Nava
rro, reclamando contra la declaración de vacante 
de la plaza de Arquitecto municipal. ,

Denegar instancia de D. Marcelino Carqué, ha
ciendo idéntica reclamación.

Aprobar la numeración de edificios y sd’ares de 
la calle de San Vicente de Paúl. .

Revisar los edificios que existen sin numerar en 
las distintas calles de la ciudad. .,

Aprobar relación de facturas de la Secqón de 
Gobernación.

Conceder permisos para ejecutar obras en Ca
mino Vídimaña, 12; San Blas, 28; Germamas; 
Zurita, 8; Sepulcro, 44; frente al puente 13 Sep
tiembre; antigua calle 11 Febrero, 11; Reconquista, 
3; Echeandía, 13; Armas, 58, y Coso, 93

Autorizar para construir edificios: a D. Uemen.te 
Vera, en Ruiz Tapiador, 17; a D. Constantino 
García, en Pinos, 61; 3 D. Francisco Julián, en 
Camino Puente Virrey, angu1ar a la antigua calle 
del 11 de Febrero; a D. Mariano Tejada, en so
lares 16 y 18 de la calle de José María Gahaa, y 
a D. Genaro Cortés, en Monterregado.

Autorizar para reforma y ampliación: a D. An
tonio Adell, en Ansón, 9; a D.a Pilar Rediles, en 
Praxesa, 10 y 12; a D. Jesús Garay, en 11 Fe

brero, 3, y a D. Moisés Calvo, en Paseo Máría 
Agustín, 7 y Avenida Hernán Cortés, 6. ■ '

Expropiar totalmente la casa núm. 6 de la Plaza 
de Huesca, antes Regla, 10; la núm,. 11 y 12, antes 
Zuda, 12, de D. Miguel Montañés, y la núm.' 5 
de la calle de das Flores.

Recibir provisionalmente las obras de explanación 
!de Ja calle de San Vicente de Paúl, antes Yedra.

Ceder una piedra a la Superiora del Colegio de 
Jesús y María, previo abono de su importe.

Estab.eoer una tarifa de precio único para los 
servicios de taxis a la Academia Militar o desde 
ésta a la Plaza de España.

, Aprobar relación de facturas de la Sección de 
' Fomento. i j
■ Autorizar a D. Jaime Martín para instalar un 

depósito doméstico pora la fabrica de licores que 
tiene establecida en Boggiero, 45. ■

Desestimar instancia de D. Juan Cerdán que in
teresa la anulación de im recibo que, ppr anuncio 
fijo, le ira sido pasado al cobro.

Arrendar a D. Angel Marco y D. Mariano Na- 
harro, los cuartos 23 y 3 y 4, respectivamente, del 
Depósito Administrativo.

Anular, por erróneas, las relaciones de los pro
pietarios del Barrio de Atenecia afectados por las 
ccntribuciones especiales correspondientes a las obras 
de saneamiento de aquel sector, formulada por el 
Ingeniero muniapal en 1937; aprobar 1as cuotas 
por el expresado concepto tributario que se consig
nan en el dictamen; exponer al público la nueva 
relación:de cuotas a los efectos pertinentes, y pasado 
el período de redamaciones que la Administración 
de Arbitrios proceda al cobro de las mismas.©ni la 
forma que se expresa. 'j"

Conceder a D.a Piar Ramírez de Esparza y 
cinco hermanos más un terreno en el Cementerio 
Católico de Torrero para construir una sepultura 
subterránea y a perpetuidad, ’ _

Extender resguardos duplicados de los depósitos 
constituidas por D. Juan Bello Castán para res
ponder de una contrata de pastos, por extravío de 
los originales.

Transferir a D. Bonifacio Gasea la casa núm. 26 
de la manzana 87 del Terminillo y a D. Dafnjel 
Benia la núm. 17 de la manzana 82. ■ : /

Devolver la fianza constituida por D. (Enrique 
Pérez Pardo por aprovechamientos forestales de los 
años 1938-1939.

Autorizar a D. Vicente Comet para ser abaste
cedor de carne' de ganado etjuino con exclusiva de 
servicio por un período de 18 meses, que se contaran 
a partir de 1.° abril próximo; desestimar su petición 
de ser asentador de la carne que ¡presente al abasto; 
que para el sacrificio de este ganado se cumplan 
rigurosamente las condiciones del acuerdo munici
pal plena rio de 6 del actual y que la venta de dicha 
■carne, ai jx>r menor o detalle, se haga en cuantas 
expendedurías se autoricen aí efecto sin limitación 
de número.

Fijar a la empresa de la plaza de Toros la cuota 
a satisfacer por amftincios murales o de mano por 
los espectáculos que celebre en esta temporada de 
1940. . . , . . . .... .

Desestimar petición de los vendedores ambulan
te die la zona del Nuevo Mercado eq lo que se re
fiere al situado en-los rugares que mencionan en su 
instancia • que se les autorice para efectuar sus ventas 
en Ja Plaza de Salamero, junto 1a calle del Baño; 
que se provean del carnet correspondiente en la
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Sección de ■ Hticientia y Presupuestos; que tributen 
con arreglo a la tarifa inserta en la Ordenanza fiscal 
núm. 23, sorhetiándose a todas sus prescripciones y 
que se condicionen estas concesiones, reservándose 
la facilitad de anularlas cuando se estimare conve
niente. . ' . • . . 'i

Desestimar petidóh de mayor iridemnizadcm! so
licitada por p. Gervasio Martín.

Autorizar a, “.Eléctricas Reunidas”, S. A., ¡)ara 
instalar, con las reservas que se indican, una estación 
transformadora en un local' de la planta baja del 
Teatro Principal dn. 1a parte de la calle de ¿abala.

Concertar con la Caja de Ahorros y Monté..de 
Piedad de. Zaragoza . una operación de crédito de 
2.482.500 pesetas en las condiciones y parados fines 
que se expresan. " ■ ,

, Aprobar relación de facturas dé la Sección de 
Hacienda y Presupuestos.

Modificar el artícu’o 53 del pliego de condiciones 
de arriendo del Teatro Principal.

Autorizar a D. Joaquín Seguer para: hacer constar 
en lá ¡lápida del nicho en que reposan sus familiares 
que en el mismo Cementerio yacen otro de sus an
tepasados qtie se. encuentran, en la fosa común.

Pasar a informe de 1a Comisión de Fomento una 
moción del Sr. Estremera relacionada con la utili
zación de los adoquines sobrantes depositados en 
los almadenes municipales, y a la de Gobernación 
otra moción del mismo señor interesando se facili
ten batas al personal femeinijno de la Secretaría 
mtfnicipal. ’ • •:h‘

'Sesión ordinaria dll día 27 d,e marzo de 1940.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior. • ■ ■
Aprobar escrito de la 6.a Tenencia de Alcald a 

dando cuenta de la subasta de terrenos para ser 
ocupados con puestos de venta de helados, así como 
las adjudicaciones que en d! mismo figuran.

Desestimar la .petición de inclusión del Ceregumil 
Fernández en el petitorio de la BenficenCia muni
cipal, interesada por. D. Pascual Betdejo.

Conceder la vecindad a D. Francisco Serrano Gil.
Otorgar pensión regla mentaría a D.a Pilar Pe

llejero. ■ 1 u
Subvencionar con 4.000 pesetas la obra “Efemé

rides Zaragozanas” de D. Ricardo del Arco.
Acatar la sentencia del Tribunal de lo Contencioso 

administratvo en. el recurso formultado contra el 
nombramiento de varios funcionarios y absolver a 
los que en la misma figuran, ’í •

Quedar enterada de la contestación negativa de 
h Dirección General de Administradón Local, so
bre la provisión de las plazas de Arquitectos y Jefe 
de la Guardia municipal a favot de los que actual
mente 1as desempeñan.

Qjntestar al Presidente de la IFIederación de Em- 
pleádos y Obreros mUiUcipales que su petición de 
mejoras será estudiada en moin^nto más oportuno.

Desestimar reclamación de -D. Félix, Navarro 
contra'el escalafón de Ayudantes. - • ...

Notificar al Ayudante dé Ingeniería D, Ulpiano 
¡ambrina que figura como tal m el escalafón gene
ral de Ayudantes y que se Sustituye la frase “no 
técnico” por la de “no titulado”. ■ ••

Aceptar la invitación que ha recibido el Ayunta^ 
miento para asistir a los actos conmemorativos del 
Milagro de Galanda. . ,,

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Gobernación.

Conceder permisos ¡Jara realizar obras: en Aveni
da Marina Moreno; Cedro, 3; Mártires, 2 y 4; 

Reconquista, 11; 29 Septiembre, 6; Antonio Pérez, 
11; Boggiero, 51 y 53; Virgen, 6; Plaza Verónica, 
2 y 3; Pardo Sastrón, 5 y 7; Carretera de Valencia; 
San Jorge, 23; Cerdán, 17; Soberanía Nacional, 2; 
Santiago, 19; Alfonso I, 10, y Palafox, 31.

Autorizar para construir edificio: a D. Alfonso 
Subirón, en Parque, 25; a D. Narciso Jaime, en 
Fita, angular a Cortes de Aragón; a D. Germán 
Miranda, en Almería, 19; a D.a Raquel Benito, en 
fábrica yesos de la carretera de Casab.anca, y a don 
Mariano Marqués Gil, en Jesús, 32.

Autorizar a D. Fernando Muñoz para construir 
paso sobre la acera en Sobrarbe, 38.

Devolver a D. Faustino Gui^deo y a D. Manuel 
Pascual las fianzas que constituyeron para respon
der de la construcción de unas manzanas de nichos 
y de la manzana 84 de la zona 1.a* de enganche de 
Miralbueno, respectivamente.

Recibir provisionalmente las obras de abasteci
miento de agua, alcantarillado y canalización sub
terránea de la calle de San Vicente de Paúl.

Autorizar a D. Francisco Valls paia colocar un 
rótulo en D. Jaime T, 19.

Expropiar totalmente la casa núm. 7 dé la Icalle 
de las Flores.

Devolver a D. Demetrio Fraile la fianza contituí- 
da para responder del impuesto sobre reses sacri
ficadas en el Matadero.

Aprobar dictamen sobre reclamación .formulada 
por D. Modesto Andrés en relación con la contri
bución especial por las obras de saneamiento del 
Barrio de Jesús y forma de percibir las cuotas re
ferentes a ese concepto tributario.

Desestimar instancia de D. Francisco Cabestré 
que solicita :a enajenaciem! a su favor de un solaz- 
de la manzana C ¡del Campo del Sepulcro y que su 
venta se efectúe mediante subasta.

/Xprobar .el traspaso solicitado por D. Pascual 
Pérez, D. Francisco Alvarez y D.a Consue’o Bias.o 
de Jas casas de. Terminillo que se mencionan.

Aprobar el pliego de condiciones particulares, con 
sujeción a las cuales, además de las generales del 
Reglamento podrá otorgar a la Junta del Caa^rl Im
perial de Aragón al Ayuntamiento de Zaragoza, por 
tiempo indeterminado, la concesión de agua para el 
abastecimiento de la ciudad y el usufructo de terre
nos de la propiedad del Canal, previa declaración 
de caducidad de las otorgadas en 11 de marzo de 
1878 yll de mayo de 1920. .

Aprobar las indemnizaciones a percibir .por los 
inquilinos de las casas expropiadas núms. 16 y 18 
de la calle de ta Regla y 4 de la plaza de Huesca.

Autorizar a tos aídquirentes de casas de jh barria
da del Terminillo para que, previa autorización de 
la Junta Local de Educación Primaria, puedan ce
lebrar una reunión en el Grupo escolar dp la calle 
de las Delicias. . .

Desestimar petición de D. Luis Bandrés intere
sando el apeo de seis árboles y que la Dirección de 
Montes y Parques disponga di corte de las ramas 
que estorben.

Aprobar' lás liquidaciones praioticadas por la Ins
pección sobre incremento de valor de los terrenos.

Adquirir, mediante concurso, una báscula-puente 
para el Fielato de la Puerta del Ange1.

Dejar en suspenso la redamación de intereses 
por aplazamiento de pago, hasta tanto reciban los
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PP. Carmelitas el solar que, por subasta adquirieron 
en la zona de Miralbueno. .

Desestimar petición de1 Gestor del Afianzamiento 
deí servicio de conducción de 'carnes, interesando 
no se cítente en la duración del contrato el tiempo 
que .persistan las actuales circunstancias.

~ E {•; C 9 o N 8 E X T A

F.XPOSICION DE DOCUMENTOS
Pnr los plazos v a 1os efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
KtaXto de 1o? cue a continuación » 
nán los siguientes documentos para 1940, piel en 
do presentar 1os vecinos contra aquello» las reclama 
ciones que estimen convenientes.

Altee y baj^e de urbnna
2.337. — Borda’ba

Apéndice al amiUaramlento.
2.327. — Fuendetodos
2.337. —Bordalba

Lietae de Vocales de las Comisiones de evaluación.

3.324. -El Frago
Liquidación del presupuesto y relación de deudores y acre

edores
3.336 -Clarés de Ribota

Presupuesto municipal ordinario
2.337. - Bordalba

Reparto general.
2.324. —El Frago (Año 1939)

Repartimiento general de utilidades 
2.323. —María de Huerva 
2.321L echón
2.338. —Salillas de jalón

♦ ♦ ♦
CASTEjON DE VALDEjASA Núm. 2.359.

Se pone en conocimiento de los vecinos y hacenda
dos forasteros, que durante los días 24 y 25 del mea 
Actual V en las horas de costumbre, se cobrará en a 
Casa Consistorial el primer trimestre del repartimiento 
general de utilidades del año actual.g Los que en dichos días no hagan efectivas sus cuo
tas, incurrirán en el apremio correspondiente

Castejón de Valdejasa, 13 de mayo de 1940. El 
Alcalde ejerciente, Pedro Ruiz.

Núíñ. 2.353.EJEA DE LOS CABALLEROS
El Ayuntamiento de esta villa ha acordado la cele

bración de subasta pública con objeto de contratar 
la ejecución de las obras de construcción de 13 cubier
ta de bóveda central y tejado campanar en a Basílica 
de Nuestra Señora de la Oliva, con arregh) al proyecto 
técnico y pliego de condiciones económico-admmis- 
tivas, que se hallan de manifiesto en la Secretaria mu- 

niLadsuba3ta tendrá lugar a las doce horas del siguien
te día hábil después de transcurridos veinte desde la 
publicación de este anuncio 'en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, en el salón de a- tos de esta Casa 
¿hervirá de base de licitación la cantidad de 8.773*36 

pesetas, adjudicándose el remate al postor que más
^oposiciones se harán en pliego cerrado, al 

que se acompañará cédula personal y resguarde> de 
haber constituido en la Caja municipal el deposito 
provisional del 5 por 100 del tipo de licitación, aco

modadas al modelo que se inserta a continuación y 
con el reintegro correspondiente. "

Los pliegos expresarán la cantidad exacta en que se 
ofrece realizar las obras y serán firmados por el hcita- 
dor o por apoderado en forma legal, debiendo ser 
bastanteados los poderes por el Secretario-Letrado de 
esta Corporación, D. Gerardo García Lesaga. Los so
bres cerrados deberán llevar en el anverso la siguiente 
inscripción: «Proposición para optar a la subasta de 
obras de construcción de la cubierta de bóveda cintra, 
en la Basílica de Nuestra Señora de la Oliva y tejado 
campanar», y no serán admitidos después de las once y 
media horas del día en que haya de celebraise la su-

Regirán como complementarias las disposiciones 
del Reglamento de 2 de julio de 1924.

Ejea de los Caballeros, 15 de mayo de 1940.—El Al
calde, J. M.a Sánchez.- El Secretario, G. García 
Lesaga. •

Modelo de proposición.
D.....  que habita enla calle de........ .  núm....... 

habiendo visto el proyecto y condiciones para la subas
ta de obras de construcción de cubierta de bóveda cen
tral en la Basílica de Nuestra Señora de la Oliva y te
jado campanar, declara estar conforme con ello y se 
compromete a realizar los obras por la cantidad de....
pesetas.

(Fecha y firma)

GALLUR Núm. 2.354.
Ignorando el paradero y domicilio de los mozos que 

a continuación se expresarán, se les cita para que el d a 
18 d?l actual y hora de las nueve comparezcan ante la 
junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Reclu
to núm. 43, sita en Calatayud, plaza de la Encomien
da 1 y asistan al acto del juicio de revisiones; advir* 
tiéndoles que el que deje de hacerlo será declarado 
próíug Reemplazo de 1939:

Pío Estela Frago.
Reemplazo de 1940:

Pedro Pérez Sánchez.
juan Arribas Lahoz.
Tomás Garro Hernández.
Sabas Gracia Suñer.
Antonio Martínez Gracia.
Gregorio Paradera Gil.

Reemplazo de 1941:
Antonio Esteban Jiménez.
Felipe Glnés Miguel.
juan Jiménez Fronte.
Rafael Martí Bielsa.
Feliciano Ramón Gracia.
Oallur, 13demayo.de 1940.—El Alcalde, Inocen

cio Pío.
PARACUELLOS DE JILOCA Núm. 2.358.

No habiendo comparecido al acto de clasificación y 
declaración de soldados los mozos que seguidamente 
se relacionan, los cuales han sido daclarados prófugos 
por este Ayuntamiento, se les cita por el presente pa
ra que el día 25 del actual y hora de las diez, compa
rezcan ante la Junta de Clasificación y Revisión de a 
Caja de Recluta de Calatayud núm. 43, por ser el día 
señalado para el juicio de revisión de este Ayunta
miento, con apercibimiento que si dejan de hacerlo 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Reemplazo de 1936:
Anselmo López Ramón.
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Reemplazo de 1937:
Gregorio Gállego Blasco.
Aniceto Miedes Bueno.
Antonio Nieto Gómez.

Reemplazo de 1938:
David Blasco Mir.
Manuel Cervera Henar.

Reemplazo de 1939:
Amado López Hernández.

Reemplazo de 1941:
José Recaj Labrador.
Paracuellos de Jiloca, 14 de mayo de 194C.—El Al

calde, Dionisio Andrés.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE

Núnt 2.193.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Jo^.é María San Ag*ustín Mir, Secretario ad Tribunal
Regional de Responsabilkfades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente nnm. 676, seguido por la 

Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza, 
se dictó por este Tribunal la sentencia que, copiada literal
mente dice así:

"Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandróu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernandez y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
30 de abril <fe 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se- 
ñore anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado. las diligencias del expediente seguido contra 
José Millón Cortés, vecino d* Belchite (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes v antecedentes 
anortados a las dljgencias. anarece iustifiendo que José Mi
llón Cortés pertenecía a la U. G. T.; asistía a cuantos mí
tines y manifestaciones organizaba el Frente Popular. Des
apareció a raíz del Movimiento nacional y se ignora su 
paradero. Sostenía a su esposa y tres hijos. Sus bienes as
cienden a 11.260 pesetas:

Resultando que en 1a tramitación del expediente se han 
observado 1as formalidades prescritas en la Lev de Res
ponsabilidades PoUtrc-s de 9 de febrero de 1939 e instruc
ciones comoUmenitarfes;

Considerando aue 1os hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c). k) v 1) de! art. 4.* de 
la Lev mencionada, ya que pertenecía a 1a U. G. T, se sig
nificó cooperando a la situación anárquica que atravesaba 
España y al huir se opuso de manera activa al Movimien
to nacional v merecen la ca^ficaejón de menos graves, ^or 
lo que procede imponer al inciMdo la sanción de ínhabili- 
itación absoluta v pago de cantidad fiia. comprendida en 1os 
grupos 1 y 3 del artículo 8 ° de 1a repetida Ley en la cuantía 
que se expresará en e1 falto habida cuenta de su posición 
social, económica y cargas familiares,

Fallamos- Que debemos de condenar y condenamos al ex- 
pedfientado José Millón Cortés a 1a sanción de inhabilita
ción absolufe1 de tres años y un día y pago d^ 1a cantidad 
de 2.000 pesetas, míe se hará efectiva en la forma dispues
ta en 1a Lev de 9 de febrero de 19.39. en relación con el Có
digo Penal común, adoptando para ello las medidas per- 
tinenetes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pascual García 
.Santandróiw—Ang<l Barroeta.—Ignacio )Ferrlmdo”. (Ru
bricados).

Y para que conste y su publicación en el “Boletín Oficial 
de la provincia, por hallarse en ignorado paradero el en

cartado José Millón Cortés^, expido la presente con el visto 
bueno del señor Presidente, en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos cuarenta.—José María San Agustín.— 
V.0 BA: El Presidente, Pascual García Santandrén.

Núm. 2.193.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza; 
Certifico: Que en el expediente núm. 677 seguido por la 

Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza 
contra Pedro Molinés Garóes, se dictó por este Tribum-a 
la sentencia que, literalmente copiada, dice así: ,

"Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza, a 
20 de abril de 1940 Examinadas por este Tribunal Regio
nal de R'-sponsabitidades Políticas constituido con los se
ñores anotados al mareen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado. las diligencias del expediente seguido contra 
Pedro- Molinés Garcés, vecino de Belchite (Zaragoza);

Resultando que de 1as pruebas, infornys v antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que Pedro 
Molinés Garoés perteneció a la U. G. T., asistía a mítines 
v manifestaciones izquierdistas, cooperando a la labor del 
Frente Popular. Dasapareció de Belchite al iniciarse el Mo- 
rimiento nacional. Sostenía a una nersona y era insolvente.

Resultando que /'n 1a tramitación del expediente se han 
observado las formalidade prescritas en la Ley de 
ponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruc
ciones complementarias:

Considerando que 1os hechos que se, estiman probados 
en el primer resulltando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), k) y 1) del art. 4.® de 
1a Ley mencionada, ya qw pertenecía a la U. G. T., contri
buyó a fomentar la situación anárquica de España y se opuso 
ni huir, de manera activa. a1 Movimiento nacional v merecen 
la calificación de menos graves, por 1o que procede imponer 
al inculnado la sanción de inhabilitación absoluta y pago 
de cantidad fija, comprendida en los grupos 1 v 3 de! articulo 
8.° de la repetida Ley en la. cuantía que se expresará en el 
fallo, si viniere a mejor fortuna.

Fallamos*. Que debemos de condenar y condenamos al ex
pedientado Pecjro Molinés Garcés a 1a sanción de inhabili
tación absoflutia- de tres años y un día y pago de la cantidad 
de 250 pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se hará efec
tiva en la forma dispuesta en 1a Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con e! Código Penal común, adoptando 
para e11o tas medidas pertinentes. . .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unarnmnad ly 
pronunciamos, mandamos y firmamos. •— Pascual garcía 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando . (Ru
bricados). , .
Y piara que conste v su p-iblicación en el "Boletín Oficial' 

la provincia, ñor hallarse en ignorado paradero e! encar
do Pedro Molinée Garcés. expido 1a presente con e! visto 
btmno de! señor Presidente, en Zara"Oza a treinta de abril 

mil noveeíenfns cuarenta.—Tocé M^rfa San Agustín.—
V.® B.®: El Presidente. Pascual García Santandréu.

Núm. 219a 

t r ib u a l  r e g io n a l
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur. Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas do Zara-roza; 
Certifico: One en el expediente número seguido por 

la Cometón Provincial de Incautación de Bienes de Zarago
za. contra Ramón Naval M'-rtínez. se dictó ror este Tri
bunal 1a sentencia que. literalmente copiada, es como sigue:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascua! García 
Santandréu: Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En 1a ciudad de Zaragoza a 
30 de abril de 194A Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados a! margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Román N .val Martínez, vecino de Belcliite (Zaragoza).
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Resultando que de las pruebas informes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que Román 
Naval Martíner, perteneció a la U. G. T., asistía a mítines 
y manifestaciones extremistas que se organizaban en Bei- 
chite. Desapareció a raíz del Movimiento nacional, igno
rándose su {paradero. Tenía esposa y un hijo y sus bienes 
sumaban 2.140 pesetas.

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observada las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

Considerando oue 1os hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), k) y 1) del art. 4.° 
de la Lev mencionada, ya que era afiliado a la U. G. T., 
contribuyó a la situación anárquica en que se hallaba Espa
ña v al huir se omiso manera activa al Movimiento na
cional v merecen la calificación de menos errt’e’'es. ñor lo oue 
procede imponer al íncnlnadn la sanción de inhabilitación 
absoluta y paco de cantidad fita, comprendida eñ los grupos 
1 y 3 del artículo R • de 1a repetida Lev en 1a cuantía oue 
se expresará en e1 fallo. hnSída cuenta de su posición social, 
económica v cargas familiares,

pnlldwns" Oue deKemoc condenar v condenamos e1 ex
pedientado Román Naval Martínez a 1a sanción de inhabi- 
litaeíón abcnfiifa de tres años v un dh v papo de 1a can
tidad de 500 pesetas, oue se hará efectím en la forma dis
puesta «n la Lev de 9 de febrero de 1939 en relación con 
el ródíirn Penal común, adoptando para ello 1as medidas 
pertmentes.

Así ñor esta nuestra sentencia votadh ,nor unanimidad lo 
pronimrínmos, mandóme^ v firmamos. — Pasen?’ García 
Sant?ndf¿u. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrand'o". (Ru- 
bricadosX

V nnra nue conste v mi publicación en el “Po’etfn Ofi
cial” de la provincia de T^ornvoza ñor hallarse en i prora do 
paradero e1 rnearfe<rn Román Nai*5! Martínez, evnido 1a 
presente con i»! visto bueno del .señor Presidente, en Zara
goza a treinta de abril de mil noveciont*^ enfrenta.—losé 
María Son a mistfn.—V.0 B.e. i El Presidente. Pascual Gar
cía Santantíréu.

Nóm. 2.193.
TPTTÍT1\TAL pf gt on al

pp ppqpnKTSARTI mAnES POLITICAS
D. losó María San Amtctm Mnr. Secretario d»1 Tribuna! 

Rerríona! de ResDonsabilí-l-'des Polínicas de Zaragoza;
Certifico. O”r en el exnediente nóm^ro ó7O semiido ñor 

la Comisión Provincial de Tnrautación de Bienes de 7a- 
racoza. contra Vicente Noweras Martínez, i-ermo de Be1- 
chite. se ha dictado 1a sentencia que. literalmente enriada, 
dice así;

— Señores: Presidente. D. Pascual García 
Santandréu: Vocales- D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrnndo Subirnt. — Fn 1a ciudad de Zaragoza a 
30 de abril rfe Cxammidas por esto Tribunal Regio
nal de R.-'snonsahilidadcs Políticas, constituido con 1os se
ñores anotarlos al margen, baio la ponencia del Vocal Ma- 
gí<lradn. 1as diligencias do1 expedúnte seguido contra 
Vicente Nogueras Mnrtínez. vecino de Betchite (Zaragoza);

Resultando oue de las pruebas informes v antecedentes 
snortndof a) 1as diligencias, aparece fístifieado que, 
Vicente Nogueras Martínez era de ideas izquierdistas, afi
liado a 1a U. G. T.. intervino en 1a quema y (festrucción de 
imágenes llevada a cabo en Belchite. Despareció al iniciarse 
el Movimiento nacional y se ignora su, paradero. Sostenía 
a dos personas. Sus bienes ascendían a 420 pesetas.

Resultando oue 1a tramitación del' expediente se han 
observado las formalidades prescritas en Ta Lev de Respon- 
sabilididos Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman prqhados 
en e1 primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos c\ k) y 1) def art. 4.° 
de 1a 1ey mencionada." ya oue era, afiliado a la U. G. T. 
■ ■ 'veró a la situación anárquica <fe Fooaña y al huir se 
opuso de manera activa al Movimiento nacional y merecen la 
calificación de menos graves, por 1o Que procede imjxjner 
ni inculpado la sanción de inhabilitación absoluta y nago 
de cantidad fiia comprendida en los grupos ] y 3 del artículo 
8.* de la repetida Ley en la cuantía que se expresará en 

el fallo, habida cuenta de su. posición social, económica y 
cargas familiares, " ,

pallamos: Que debemos condenar y condenamos el' ex
pedientado Vicente Nogueras Martínéz a la sanción de in
habilitación absoluta de tres años y ürrdía' y pago de la 
cantidad de 100 pesetas, que se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, en relación con 
el Código Penal común, adoptando para ello 1as, mgdidas 
pertinentes. • ■ ■

Así .por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, 1o 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para que conste y su-publicación en oí “Boletín Ofi
cial" de la provincia de Zaragoza, por hallarse en ignorado 
paradero el encartado Vicente Nogueras Martínez, expido 
la presente con el visto bueno del señor Presidente, éri Za
ragoza a treinta de abril de mil novecientos cuarenta.—José 
María San Agustín. — V.° B.*: El Presidente, Pascual 
García Santandréu.

?ÍMSíak5tOí*ía®.

a^fclbiwñewto de ser declarados rebeldes y ¿e 
rñr las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en ** 
P'.d3o qt se les Pía. o contar desde el día de la publica- 

dei anuncio en este periódico oficial y ante el Ivés a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en* 
-’<srg¿::dGS» a todas las .Autoridades v .4 afiles de lo Po* 
líela indicié procedan a la busca captura y roMducctó* 
d» amiéllox. Poniéndolos a deposición de dicho Jues o Tri* 

.*gnaL con arreóte a los artículos 512 v 388 de In Um de 
Entuieiamiento criminal. 6A4 d» id ky de E'iftiiciamifnto 
militar de Meww».

Núm. 2.361.
GRACIA SARIÑENA (Blanca), de 33 años, soltera, 

hija de Hlglnin y de Manuela, natural v vecina de Za
ragoza, domiciliada ú'timamente en calle de San Blas, 
núm. 114, 1.°, y cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá en el término de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción núm. 1 de Zaragoza, a fin de ingresar 
en prisión decretada por la Superioridad en el suma
rio que contra ella se ha instruido bajo el núm. 157 de 
1937 sobre hurto.

. Justado# de primera instancia.

Núm. 2.362
lUZCrAdO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia
del Juzgado número 3 de Zaragoza; ,,
Hago saber: Que en expediente promovido en este 

Juzgado por D.a Rita y D.a María Aured Folguera, so
bre declaración de herederos de b? María del Pilar 
Aured Folguera, he acordado publicar el presente 
edicto anunciando que dicha causante, hija de Antonio 
y de Petra, viuda de D. Eduardo Zaragoza, natural de 
Zaragoza, falleció en Barcelona el día 5 enero de 1937, 
bajo su último testamento otorgado ante el Notario de 
dicha población de Barcelona D. Francisco Catalá 
el 17 de septiembre de 1923, en que instituía heredero 
a su mencionado esposo que le premurió; que recla
man su herencia sus dos indicadas hermanas de doble 
vínculo y llamando a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla dentro dél término de treinta días.

Dado en Zaragoza a si^Je de mayo de mil nove
cientos cuarenta.—Pablo de Pablo.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

TIP.: -HOGAR PIGNATBLLI


